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(EXPEDIENTE SUMMA PA/SU/01/22) 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 

ARRENDAMIENTO DEL VESTUARIO DE LOS PROFESIONALES ADSCRITOS AL 

SERVICIO DE URGENCIAS MÉDICAS DE MADRID SUMMA 112.  

1. OBJETO DEL CONTRATO 

El presente Pliego tiene por objeto regular y definir las características técnicas del 

arrendamiento, lavado, planchado, conservación y distribución de la lencería y del vestuario 

de los profesionales adscritos al Servicio de Urgencias Médicas de Madrid SUMMA112. 

2.- FINALIDAD DEL CONTRATO. 

Este contrato tiene por finalidad que los profesionales adscritos a la Gerencia del SUMMA 

112 dispongan de las dotaciones de vestuario y lencería, que son objeto del presente 

contrato, en estado óptimo para el desempeño de sus funciones, para ello: 

 Los profesionales dispondrán de prendas suficientes al inicio de cada turno de 

trabajo, tanto de vestuario como de lencería. 

 El vestuario y lencería debe estar en todo momento en perfecto estado de uso 

y con total garantía higiénico-sanitaria. 

3. DIMENSIONAMIENTO DEL CONTRATO. PLAN OPERATIVO. 

3.1.- Dimensionamiento del Contrato. 

El contrato se dimensionará para dar servicio de vestuario, lavado, planchado, 

conservación y distribución a 1.900 profesionales del SUMMA 112 ubicados en diferentes 

recursos asistenciales distribuidos en todo el ámbito geográfico de la Comunidad de 

Madrid. En el Anexo II del presente Pliego se recoge la distribución de los profesionales por 

tipos de recursos asistenciales, indicando el horario de funcionamiento de cada recurso, las 

dotaciones de profesionales simultáneos en cada turno y el número de turnos.  
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En la siguiente tabla se define el equipamiento de vestuario que compone la uniformidad 

de los profesionales y el número de prendas que se asignará, como mínimo, a cada uno: 

 

Tipo de prenda Dotación mínima 

Chaqueta de intervención polivalente 2 

Pantalón 4 

Polo manga larga 4 

Polo manga corta 4 

Chaleco 3 

Parka protección lluvia 1 

 

En el Anexo I del presente Pliego se especifican las características técnicas de las prendas 

objeto del contrato.  

El contrato se prestará garantizando que cada profesional disponga al inicio de la jornada 

de, al menos, 2 equipos completos de uniformidad y de 1 juego completo de lencería. Se 

incluye como Anexo III el planning de trabajo estándar de cada tipo de recurso asistencial.  

3.2.- Condiciones Técnicas. Desarrollo Operativo 

1. El adjudicatario realizará la entrega y recogida del vestuario y lencería en las 

ubicaciones de los recursos asistenciales que la Gerencia del SUMMA 112 tiene 

desplegados en toda la Comunidad de Madrid. La información con las direcciones de 

los Recursos Asistenciales se adjunta como Anexo IV al presente Pliego. 

2. Todas las prendas limpias se empaquetarán con plástico retráctil, o similar, de forma 

que se garanticen las condiciones higiénico-sanitarias durante el transporte. Se 

utilizarán sacas diferenciadas para ropa limpia y ropa sucia. 
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3. La infraestructura necesaria para depositar las prendas de vestuario a cada profesional 

(taquillas individuales de uniformidad), depositar las prendas de lencería y las prendas 

sucias (taquillas comunes) será por cuenta del adjudicatario.  

4. Las prendas objeto del contrato incluirán la identificación del usuario y un sistema de 

codificación, con chip UHF o similar, que permita la identificación del profesional que 

tienen asignada la prenda y la trazabilidad de la misma. 

5. Las prendas cumplirán lo preceptuado en el Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, 

por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre circulación 

intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

6. Las prendas cumplirán lo preceptuado en el Real Decreto 928/1987, de 5 de junio, 

relativo al etiquetado de composición de los productos textiles. 

7. Para la correcta ejecución del suministro el adjudicatario realizará el tallaje de los 

profesionales de forma previa al inicio del suministro, diferenciando los patrones  

mujer/ hombre en las piezas necesarias. 

8. La ropa deberá estar siempre en perfecto estado de uso, de tal forma que aquellas 

prendas rotas, deterioradas o que pierdan sus propiedades como Equipo de Protección 

Individual (EPI) deberán ser sustituidas por la empresa adjudicataria de forma que no 

afecte en modo alguno al servicio y sin que suponga ningún cargo adicional para el 

SUMMA 112. 

9. Para las altas de nuevos trabajadores, la dotación de vestuario será puesta a 

disposición de estos en un plazo no superior a 7 días hábiles desde su comunicación. 

Los licitadores podrán mejorar el tiempo de gestión de nuevas altas, este aspecto se 

indicará en el sobre Nº 3 “Proposición económica y documentación relativa a los 

criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas”, 

según se especifica en el punto 9 de la Cláusula 1 del Pliego de Condiciones 

Administrativas Particulares de este expediente. 
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10. El adjudicatario establecerá un procedimiento para atender imprevistos en el menor 

tiempo de respuesta posible y siempre antes de que trascurran 8 horas desde la 

comunicación del incidente; incluyendo fines de semana, festivos y horario nocturno. 

Los licitadores podrán mejorar el tiempo de respuesta ante imprevistos, este aspecto 

se indicará en el sobre Nº 3 “Proposición económica y documentación relativa a los 

criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas”, 

según se especifica en el punto 9 de la Cláusula 1 del Pliego de Condiciones 

Administrativas Particulares de este expediente. 

11. La empresa adjudicataria deberá incluir en el circuito de lavado, distribución y recogida 

la dotación de cubrepantalon con las que cuenta cada profesional, que son propiedad 

del SUMMA 112.  

12. Con objeto de agilizar las tareas relacionadas con la gestión de nuevas altas, la 

resolución de incidencias, reparaciones y/o sustituciones, y el procedimiento para 

atender imprevistos, la oferta recogerá la puesta a disposición del contrato de una 

persona y un vehículo de incidencias durante 2 horas al día de lunes a domingo, ambos 

inclusive. Este servicio se prestará en las instalaciones y horario que determine la 

Gerencia del SUMMA 112, el tiempo de respuesta para la atención de las incidencias 

durante su horario de funcionamiento será inmediato y, cuando por razones operativas 

sea más conveniente para su pronta resolución, el vehículo de incidencias se 

desplazará hasta en lugar donde se encuentre ubicado el profesional, dentro del 

territorio de la Comunidad de Madrid.  

Los licitadores podrán ofertar como mejora incrementar la disponibilidad horaria, del 

personal y vehículo de incidencias ofertada durante la vigencia del contrato, este 

aspecto se indicará en el sobre Nº 3 “Proposición económica y documentación relativa 

a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de 

fórmulas”, según se especifica en el punto 9 de la Cláusula 1 del Pliego de Condiciones 

Administrativas Particulares de este expediente. 
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4. GESTIÓN INFORMATIZADA DEL CONTRATO. 

El adjudicatario deberá implantar una aplicación informática para la gestión del contrato 

que deberá aportar, como mínimo, las siguientes funcionalidades: 

 Identificación y trazabilidad de la dotación de prendas de vestuario asignadas a cada 

profesional, así como la dotación de lencería en cada base asistencial. Asimismo deberá 

permitir conocer los stock de vestuario, según tallas, y lencería disponibles en cada 

momento para nuevas altas e imprevistos. 

 Desde los terminales informáticos de la Gerencia del SUMMA 112 se podrán realizar 

consultas sobre la dotación asignada a cada profesional y la trazabilidad de las 

prendas, dotación por profesional, por recurso asistencial, estado de las prendas (en 

taquilla, en lavado, en distribución, en reparación, etc), frecuencia de lavado, 

incidencias,  etc. 

 Listados e Informes; deberá permitir obtener, como mínimo, los siguientes listados: 

- Listado de dotación de prendas por profesional. 

- Históricos de incidencias por profesional, por prendas, etc. 

- Estado de las incidencias (pendientes, resueltas, etc.), tiempo de resolución, 

etc. 

- Stock de prendas para imprevistos. 

Al finalizar el contrato los datos registrados en la aplicación informática serán entregados 

en un formato compatible Microsoft Office (Access o Excel) a la Gerencia del SUMMA 112. 

5.- DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y PROYECTO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Los licitadores deberán presentar la documentación técnica acreditativa del cumplimiento 

de las características técnicas exigidas en el presente pliego.  
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Entre la documentación se incluirá un Proyecto de ejecución del contrato que será 

redactado por cada licitador con arreglo a sus propios análisis y experiencia. Sobre el 

proyecto que presente cada licitador se realizará un análisis en relación a la viabilidad y 

adecuación de recursos que permita ejecutar el contrato en los términos recogidos en el 

presente pliego o en las condiciones mejoradas que se recojan en la oferta. 

El proyecto deberá contemplar, como mínimo, los siguientes apartados: 

 Descripción y especificaciones técnicas de cada una de las prendas de vestuario y 

lencería recogidas en el Anexo I del presente pliego, incluyendo por cada prenda: 

- El certificado de declaración de conformidad CE. 

- La certificación de la prenda en las normas (UNE EN, ISO, etc.) que correspondan, 

según lo previsto para cada prenda en el apartado “Homologación y 

certificaciones” del Anexo I. 

- La/s ficha/s técnica/s de los tejidos utilizado/s para la confección de la prenda, 

donde se acredite que la estructura, composición, propiedades y características 

técnicas de los tejidos se ajusta a lo establecido para cada prenda en citado anexo.  

- Certificado de un laboratorio acreditado en el que se indique la superación de los 

valores prescritos para cada prenda. 

- Muestra de la prenda ofertada, que quedará en depósito para futuras 

comprobaciones. 

 Descripción detallada de la dotación de prendas de vestuario y lencería  asignadas a 

cada profesional en función de la logística empleada y atendiendo al 

dimensionamiento, distribución de los profesionales por tipos de recursos asistenciales, 

horarios de funcionamiento, planning de trabajo y restos de aspectos establecidos en la 

cláusula 3.1 del presente Pliego. 

 Descripción de la logística propuesta, indicando como mínimo: 

- Rutas de distribución y frecuencia de recogida/entrega de las prendas, 

desagregando los diferentes periodos del año que influyen en la logística, según 
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planning de trabajo y los tipos de recursos asistenciales.  

- Dimensiones, pesos, etc, de los modelos de taquillas individuales (uniformidad) y 

comunes (lencería y prendas usadas) propuestas. 

- Descripción del proceso de lavado, planchado, reparación, etc., de las prendas que 

garanticen las condiciones higiénico-sanitarias adecuadas para su uso y el 

mantenimiento de las condiciones de E.P.I de las prendas certificadas como tales. 

- Sistemas propuestos para el realizar el tallaje inicial, para la gestión de nuevas altas, 

para las reparaciones y/o sustituciones y procedimiento para atender imprevistos.  

Detallando la metodología para la comunicación y obtención de tallas, los stocks 

estratégicos previstos, sistemas y medios para solventar incidencias, etc.  

 Descripción de la aplicación informática de gestión del contrato, conforme a lo 

establecido en la cláusula 4 del presente Pliego. 

6. REQUISITOS Y OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 

6.1.- Normas Generales 

La empresa adjudicataria pondrá a disposición de la Gerencia del SUMMA 112 un sistema 

telemático para recepcionar las comunicaciones que se originen, así como un número de 

teléfono de contacto para atender incidencias urgentes durante las 24 horas del día todos 

los días del año. 

La empresa adjudicataria dispondrá del personal que sea necesario y con la formación 

adecuada para atender las obligaciones derivadas de la prestación del contrato, 

cumpliendo la normativa vigente. Dicho personal dependerá exclusivamente del 

adjudicatario, por cuanto éste tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad 

de patrono y deberá cumplir las obligaciones vigentes en materia laboral, de Seguridad 

Social, de Seguridad e Higiene en el Trabajo, Prevención de Riesgos Laborales, así como 

tributarias referidas al propio personal a su cargo. 
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El personal que participe en el proceso de distribución de las prendas en las bases de los 

recursos asistenciales deberá estar debidamente identificado. 

El contratista asumirá la propiedad y posesión de todos los residuos que se generan como 

consecuencia de las actividades objeto del contrato, a los efectos previstos en la Ley 

7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular o 

cualquier normativa de aplicación en la Comunidad de Madrid relativas a residuos que 

fuesen publicadas durante el período de vigencia del contrato. 

6.2.- Dirección y Control de las actividades. Seguimiento de la Calidad 

Para el control del cumplimiento de lo establecido en este Pliego, la supervisión del 

contrato se realizará por el responsable que designe la Gerencia del SUMMA 112 y la 

persona que designe el Contratista. 

La metodología para la realización de estas revisiones será establecida conjuntamente con 

el adjudicatario, supervisando al menos los siguientes aspectos: 

- La adecuada calidad de las prendas puestas a disposición del contrato. 

- El cumplimiento de la frecuencia de distribución programada y que las prendas se 

distribuyan en condiciones adecuadas. 

- Que los profesionales dispongan al inicio de la jornada de trabajo de los equipos 

de uniformidad establecidos en el presente Pliego. 

- La resolución de incidencias y la gestión de nuevas altas dentro de los tiempos 

establecidos en el presente Pliego. 

La Gerencia del SUMMA 112 se reserva el derecho de realizar evaluaciones periódicas de 

las prendas para comprobar el cumplimiento de los niveles de calidad y conservación de las 

prendas en un laboratorio cualificado para tal fin. Los costes de estos controles serán por 

cuenta del adjudicatario.  
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7. COMPROMISO AMBIENTAL 

El adjudicatario adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación 

ambiental en vigor en relación con el servicio prestado. Además, se asegurará que su 

personal está debidamente formado y es competente en materia de buenas prácticas 

ambientales. La Gerencia del SUMMA 112 se reserva el derecho a solicitar al contratista 

evidencia sobre el cumplimiento de los requisitos legales ambientales que sean de 

aplicación o de la adecuada formación del personal. Debe adoptar las medidas preventivas 

que estén a su alcance con el fin de evitar cualquier incidente que pueda derivar en una 

contaminación del medio ambiente, como puedan ser los vertidos líquidos indeseados, 

abandono de residuos o su incorrecta gestión, en especial, de aquellos considerados como 

peligrosos. La Gerencia del SUMMA 112 se reserva el derecho de repercutir al contratista el 

coste de reparación del daño ambiental derivado de un incidente ambiental causado por 

ellos. 

Compromisos ambientales: 

 Desarrollar su actividad con una actitud responsable frente al Medio Ambiente. 

 Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales aplicables a 

su actividad. 

 Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el 

desarrollo del servicio en las instalaciones de la Gerencia del SUMMA 112. 

 Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor 

priorizando el reciclado frente a la eliminación. 

 Emplear equipos con marcado CE y realizarles un mantenimiento preventivo con el 

fin de que las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites especificados 

en las características técnicas. 

 Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames. 

 Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo del 

servicio de una forma responsable. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

64
07

24
18

91
67

49
09

39
60



 

 Pag.10 

 Reutilizar todos los materiales que sea posible. 

 Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 

 Colaborar con el personal de la Gerencia del SUMMA 112. 

8.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

El adjudicatario, y el personal destinado a la prestación del servicio, se compromete a 

cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como en el 

Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 

95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), así como cualquier normativa 

posterior que la desarrolle. 

Los datos de carácter personal que se recaben u obtengan en el desarrollo de la prestación 

objeto del contrato, serán tratados y utilizados de conformidad con la normativa vigente, 

garantizando la confidencialidad de la información en los siguientes términos: 

 

1. A tenor de lo establecido en la legislación vigente se preservará el derecho a la 

intimidad de los pacientes. Asimismo, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

Protección de Datos de Carácter Personal garantizando la discreción y 

confidencialidad de los mismos, poniendo especial interés en lo relativo a la cesión 

de información de datos sanitarios. 

2. La utilización de datos tanto cuantitativos como cualitativos para la realización de 

estudios, estadísticas, etc., así como la de su exposición en Jornadas, Congresos y 

demás eventos, queda supeditada a la autorización previa y expresa de la 

Gerencia del SUMMA 112, debiendo figurar en todo caso la procedencia de dichos 

datos. 
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3. Quedan expresamente prohibidas las intervenciones del adjudicatario en medios 

de comunicación, visuales, hablados o escritos, exponiendo o comentando 

cualquier tipo de información obtenida o relacionada con el ámbito sanitario, sin la 

previa autorización de la Gerencia del SUMMA 112. 

 

EL DIRECTOR GERENTE DEL SUMMA 112 

 

Fdo.: Pablo Busca Ostolaza 
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ANEXO I. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS PRENDAS OBJETO DEL CONTRATO 

CHAQUETA INTERVENCIÓN POLIVALENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diseño  
 

1.- Chaqueta Intervención 
 

Cuerpo: 
 

Cierre central mediante cremallera de doble cursor desde el bajo hasta el cuello. 

Tapeta interior con protección en su parte superior para evitar el roce, especialmente en la zona de cuello y 
la barbilla de usuario. 

Dos bolsillos exteriores situados en la parte bajan de cada delantero cerrados mediante cremallera, 
dispondrán de tiradores. 

Velcro rizo en pecho derecho y espalda para identificación de categoría profesional. 
En la parte superior izquierda y derecha llevará unas trabillas para sujetar el micrófono de la radio. 

Cremallera interior para encastre con chaleco interior. 

Piezas elásticas en sisas para facilitar movimientos. 
 

Cuello: 
  

Cuello de una pieza. Dispondrá de broches para el ajuste con la capucha. 
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Mangas: 

 
De tipo montada y preformadas en la zona del codo con tejido elástico. Ajuste en bocamanga mediante cinta 

de contacto. 
 

Se incorporará un sistema de aireación en la zona de la axila cerrado por cremallera. 
 

Capucha: 

  
Incorpora capucha ligera para mejorar la versatilidad de la pieza de ropa en caso de lluvia. 

 
2.- Chaleco Interior Desmontable 

 

Acolchado 
Encastrable con chaqueta de intervención por cremallera. 

Mangas desmontables. 
Viveado por todo su contorno. 

 
El diseño es orientativo, debiendo ajustarse la proporción del tejido de alta visibilidad y reflectante para 

adecuarse a la homologación y certificaciones requeridas. 

 

Descripción de componentes 

 

1.- Tejido principal (Color Azul Pantone 299C y Amarillo Alta Visibilidad) 
 

Tejido con 3 capas laminado conformando una pieza única y no separable, formado por una capa exterior de 

tejido de calada de poliéster, como fibra principal, capa intermedia con membrana funcional PTFE 
cortavientos impermeable y transpirable, y capa interior de tejido de punto tipo polar 100% poliéster, con un 

peso final del conjunto máximo de 280 g/m2. Tipo Softshell o similar en cuanto a estructura, composición, 

propiedades y características técnicas, según normas de estandarización internacionales. 

   

Características especificas del tejido: 
El tejido debe poseer una elasticidad en trama (Elongación >= 14% y recuperación >=99%) según la UNE-

EN 14704-1:2005 a 20N de fuerza. 
La transpirabilidad del conjunto de 3 capas en original tendrá un valor máximo (Ret) de 8 m2Pa/W (EN ISO 

11092: 2014, Skin Model). 

De cara a garantizar un mayor confort térmico se debe asegurar un Rct > 0,03 m2Pa/W (EN ISO 11092: 
2014, Skin Model). 

La resistencia a la formación de pilling en original será ≥ 4 (UNE-EN ISO 12945-2: 2001); Tejido contra 
tejido estándar de lana: 2.000 ciclos.  

Para garantizar repelencia a líquidos el tejido debe cumplir con los siguientes valores: Spray Test igual a 5 

según la norma EN ISO 4920:2012; Repelencia al aceite igual a 5 según la norma según la norma EN ISO 
14419:2010.  

Se debe asegurar una durabilidad del tejido tras 50 ciclos (4N/secado F según la EN ISO 6330:2012) de 
lavado garantizando que no existe delaminación separación o ampollas o desgaste de la membrana o 

cualquier otro componente del tejido. 
 

2.- Tejido zona dorsal y codos (Color Gris oscuro) 

 
Tejido bi-laminado de 2 capas con cara exterior Poliamida/Poliéster con un mínimo del 15% de elastano, y 

con membrana PTFE con un peso máximo de 230g/m2.  
Bi-elástico, con una elasticidad: U: Elongación >= 70% y recuperación >=95%; T: Elongación >= 20% y 

recuperación >=95%; según la UNE-EN 14704-1:2005 a 20N de fuerza. 

Debe garantizarse una abrasión superior a 50.000 ciclos en la cara exterior según la EN ISO 12947-2 9KPa. 
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Se debe asegurar la durabilidad del tejido tras 50 ciclos (4N/secado F según la EN ISO 6330:2012) de lavado 

garantizando que no existe delaminación separación o ampollas o desgaste de la membrana o cualquier otro 
componente del tejido. 

La transpirabilidad del conjunto de 2 capas en original tendrá un valor máximo (Ret) de 9 m2Pa/W (EN ISO 
11092: 2014, Skin Model). 

   
3.- Tejido Chaleco interior desmontable (Color Negro) 

 

Tejido 100% Poliéster de máximo 60g/m2. 
 

4.- Guata Chaleco interior 
 

Tejido de fibra sintética de un peso de 150g/m2 +-10% 

 
5.- Emblemas y logos  

 
- Logo "SUMMA 112": colores corporativos en transfer elástico. Medidas aprox. 28 x 5 cm. En espalda 

 

 
 

 
- Emblema "CATEGORIA": color rojo pantone 032 C. Medidas aprox. 28 x 7 cm. En espalda sobre el anterior 

logo.  

 

 
 

 
- Logo "SUMMA 112": colores corporativos en transfer elástico. 12 x 2,2 cm. En pecho izquierdo.  

 

 
 

 
- Emblema "CATEGORÍA": color rojo pantone 032 C. Medidas aprox. 9 x 2,5 cm. En pecho derecho a la 

misma altura que el anterior logo. 
   

 
 

 
- Transfer cruz de la vida: color Azul pantone 2757 C y Blanco. Medidas aprox. 5,4 x 5,3 cm. En brazo 

izquierdo. Transfer elástico. 
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- Transfer efecto bordado SUMMA 112: en lateral derecho del cuello. Color Blanco 

 

 
 

 
- Transfer efecto bordado banderas España y Comunidad de Madrid: en lateral izquierdo del cuello. 

 

 
 

 

6.- Elementos reflectantes 

 
Dos bandas reflectantes termofijadas de 50 mm. de ancho rodeando el cuerpo y las mangas, situadas a 

unos 8 cm. de los puños aproximadamente, y alineadas cuando la prenda esté dispuesta en posición 
anatómica.  

El material reflectante utilizado cumplirá lo establecido en la norma UNE-EN ISO 20471: 2013 + A1: 2017 

con una garantía de durabilidad de al menos 50 ciclos de lavado.  
El reflectante debe ir marcado en continuo a laser con el texto “SUMMA 112” separado por 6 barras en 

diagonal. 
 

 
 

 

Tallaje 

 
Masculino: XS a 4XL. Femenino: XS a 3XL.  

 

Homologación y certificaciones 
  

La prenda estará certificada como Equipo de Protección Individual de Categoría II, según norma EN ISO 

13688:2013, ropa de señalización de alta visibilidad para uso profesional de Clase 1 según norma EN ISO 
20471:2013 + A1:2017, y de Clase 3 cuando se utilice de forma conjunta con el pantalón de trabajo. 

Adicionalmente estará certificada frente a riesgos de ambientes fríos según norma UNE-EN 14058: 2017, de 
Clase 3 en resistencia térmica y de Clase 2 en permeabilidad al aire. 
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PANTALÓN DE TRABAJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diseño  
 

Delanteros:  

 
Dos bolsillos delanteros en laterales con corte oblicuo, y verticales en la línea longitudinal exterior de ambas 

piernas. 
Bolsillo cerillero en delantero derecho. 

Por encima de cada rodilla, centrado en los laterales, a la altura del muslo, dos bolsillos con fondo interior, 
cerrados por cremallera.  

Rodilleras preformadas, con tejido refuerzo y material interior que garantice la protección de las rodillas y 

que sea lo   suficientemente transpirable para no afectar el confort de los usuarios. 
Bajos con abertura cerrada por cremallera y quilla interior. 

Refuerzo en la zona interior de los bajos. 
 

Traseros:  

 
Dos bolsillos traseros cerrados mediante cremallera. 

Refuerzo en zona trasera. 
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Cinturilla:  

 
Entretelada con cierre mediante broche y cremallera no metálica. Llevará un mínimo 5 trabillas. 

Para proteger la zona lumbar llevará un refuerzo de unos 8 cm aproximadamente de alto en disminución 
hacia los laterales.  

Será de un material que no se deteriore prematuramente con los lavados, no extraíble, ergonómico y 
transpirable.  

Llevará interiormente una cinta elástica con bandas siliconadas para evitar la salida del polo cuando el 

usuario trabaje agachado o doblado. 
Incorporará un cinturón de doble tejido principal entretelado y cierre mediante hebilla de plástico ajustable. 

 
 

La prenda se deberá ajustar a las medidas de cualquier trabajador para incrementar su ergonomía, así como 

adaptarse a los diferentes tallajes femeninos y masculinos. 
 

El diseño es orientativo, debiendo ajustarse la proporción del tejido de alta visibilidad y reflectante para 
adecuarse a la homologación y certificaciones requeridas. 

 

Descripción de componentes 

 

1.- Tejido Principal (Color Azul Pantone 299-C y Amarillo Alta Visibilidad) 
  

Tejido bi-elástico con un mínimo de un 5% de fibra de elastano con combinación con poliéster y/o 
poliamida, con un peso de 290 g/m2 +- 10% y con una elasticidad mínima de un 20% en dos direcciones y 

una recuperación mínima del 95% después de 30 minutos de reposo (UNE-EN 14704/1: 2005). 

La pieza deberá presentar un acabado repelente al agua grado ≥ 4-5 según la UNE-EN ISO 4920: 2013. 
Debe asegurarse que el tejido tiene una resistencia al vapor del agua Ret < 4m2Pa/W según la UNE EN ISO 

11092:2014.  
 

Se debe garantizar unas buenas propiedades mecánicas garantizando una resistencia a la tracción según la 
norma EN ISO 13934-1:2013 con unos valores de U>900N; T>1800N y una abrasión > 80.000 ciclos según 

la EN ISO 12947-2:2016, 12 KPa.  

 
2.- Tejido Refuerzo (Color Negro) 

 
Tejido de refuerzo bi-elástico mayoritario de poliamida y con un mínimo de 10% de elastano con un peso 

máximo de 220 g/m2 y con una elasticidad mínima de un 20% en dos direcciones y una recuperación 

mínima del 97% después de 30 minutos de reposo (UNE-EN 14704/1: 2005). 
Debe asegurar altas propiedades mecánicas, garantizando una resistencia a la abrasión >= 120.000 ciclos 

según la EN ISO 12947-2:2016, 12KPa. 
La pieza deberá presentar un acabado repelente al agua grado ≥ 4-5 según la UNE-EN ISO 4920: 2013. 

 

3.- Elementos reflectantes  
 

Dos bandas reflectantes de 70 mm. de ancho rodeando cada pernera, situadas en la parte del tejido de alta 
visibilidad.  

El material reflectante utilizado cumplirá lo establecido en la norma UNE-EN ISO 20471: 2013 + A1: 2017 
con una garantía de durabilidad de al menos 50 ciclos de lavado. 

El reflectante debe ir marcado en continuo a laser con el texto “SUMMA 112” separado por 6 barras en 

diagonal. 
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Tallaje 

 
Masculino: 38 (S, R, L) a 64 (S, R, L). Femenino: 36 (S, R, L) a 60 (S, R, L) 

 

Homologación y certificaciones 

 
La prenda estará certificada como Equipo de Protección Individual de Categoría II, según norma EN ISO 

13688:2013, ropa de señalización de alta visibilidad para uso profesional de Clase 1 según norma EN ISO 
20471:2013 + A1:2017, y de Clase 3 cuando se utilice de forma conjunta con la chaqueta de intervención o 

la parka de protección de lluvia. 
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POLO MANGA LARGA Y MANGA CORTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

              
 

Diseño  
 
Cuerpo: 

 

Abertura delantera cerrada por botones, parte interior en color contraste. 
Los bajos del polo llevaran a cada lado una abertura de 5 cm. de modo que permite una mejor ergonomía al 

usuario. 
Velcro rizo en pecho derecho para identificación de categoría profesional 

Bolsillo en pecho izquierdo cerrado por botón. 

 
Cuello: 

 
En color contraste, confeccionado en tejido canalé. 

 
Mangas: 

Polo manga larga: en color contraste, tipo raglan terminada con puño en tejido canalé. 

Polo manga corta: en color contraste, tipo raglan terminada en dobladillo. 
 

 

Descripción de componentes 

 

1.- Tejido Principal (Color Azul Pantone 299C y Blanco) 

 
Tejido de poliéster 100%, de punto piqué que garantice el máximo control de la transpiración y la 

temperatura corporal; tejido con un peso de 185g/m2 +-10% según la norma EN 12127:1997. 
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Con inclusión permanente con iones de plata de alta eficacia anti olores, demostrando su contenido en metal 

según la norma EN 16711-1:2016 y con efecto anti proliferación de microorganismos frente a: 
Staphylococcus aureus y Klebsiella pneumoniae, según la norma AATCC Test Method 100-2012, con una 

reducción del crecimiento de microorganismos > 99% (en original y tras 50 ciclos de lavado 6N).  
La estabilidad dimensional del tejido según la UNE-EN ISO 6330: 2012 después de 5 ciclos de lavado 6N será 

≤ 4%. 
El tejido principal presentará propiedades de protección solar (UPF), con un factor mínimo de protección 

ultravioleta UPF 50+, según el estándar AS / NZS 4399: 1996.  

Para garantizar un buen nivel de transpirabilidad se deberá demostrar un valor de Ret < 3 m2Pa/W según la 
norma EN ISO 11092:2014. 

De cara a asegurar una buena durabilidad del producto se debe garantizar un nivel 5 de Pilling tras 36.000 
ciclos según la norma EN ISO 12945-1:2000 (tras 5 ciclos de lavado a 60º) y una resistencia a la abrasión 

>= 40.000 ciclos a una presión de 9KPa según la norma EN ISO 12947-2:2016. 

Para garantizar un buen comportamiento al lavado y al uso del tejido de contraste evitando que se produzca 
descarga o migración de color hacia la superficie de tejido blanca se deberán garantizar: Solidez al lavado 

(60º) según la norma ISO 105-C06:2010 un valor >= 4-5 (degradación y descarga): Solidez al frote según la 
norma ISO 105-X12:2016 con un valor >= 4-5 (descarga sobre húmedo y mojado); Solidez a la 

transpiración según la norma ISO 105-E04:2013 con un valor >= 4-5 (degradación y descarga para ácidos y 
alcalinas). 

 

2.- Emblemas y logos   
 

- Logo "SUMMA 112": colores corporativos en transfer elástico. Medidas aprox. 28 x 5 cm. En espalda 
 

 
 

- Logo "SUMMA 112": colores corporativos en transfer elástico. 12 x 2,2 cm. En pecho izquierdo.  

 

 
 

 
- Emblema "CATEGORÍA": color rojo pantone 032 C. Medidas aprox. 9 x 2,5 cm. En pecho derecho. 

 
 
 

- Transfer cruz de la vida: color Azul pantone 2757 C y Blanco. Medidas aprox. 5,4 x 5,3 cm. En brazo 

izquierdo. Transfer elástico. 
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3.- Bordados 

 
- Bordado emblema “SUMMA 112”: color blanco. En lateral derecho del cuello. 

 
 

 
 

 
- Bordado banderas España y Comunidad de Madrid en lateral izquierdo del cuello. 

 

 
 

 

Tallaje 

 

Masculino: XS a 4XL. Femenino: XS a 3XL. 
 

Homologación y certificaciones 

 
La prenda estará certificada como Equipo de Protección Individual de Categoría I, s/ EN ISO 13688:2013.  
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CHALECO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
         
 

Diseño  
 

Cuerpo: 

  
Cierre mediante cremallera. 

Cuello de pico. 
Trabilla en delantero superior izquierdo para sujetar el micrófono de la radio. 

Bolsillos porta-emisoras en el pecho izquierdo 

Dos bolsillos multiusos en cada delantero de la zona inferior del chaleco cerrados por cremalleras. 
Bolsillos de acceso vertical cerrados mediante cremalleras en cada lateral de la prenda. 

Viveado en todo su contorno 
Velcro rizo en pecho derecho para identificación de categoría profesional. 

 
El diseño es orientativo, debiendo ajustarse la proporción del tejido de alta visibilidad y reflectante para 

adecuarse a la homologación y certificaciones requeridas. 

 

Descripción de componentes 

 
1.- Tejido principal (Color Azul Pantone 299C y Amarillo Alta Visibilidad) 

 

Tejido sarga, de poliéster-algodón con un peso máximo de 250 g/m2.  
La pieza deberá presentar un acabado repelente para aceites y fluidos grado ≥ 5 según norma UNE-EN ISO 

14419: 2000 y al agua grado ≥ 4-5 según la UNE-EN ISO 4920: 2013.  
La resistencia a la formación de pilling será ≥ 4 (UNE-EN ISO 12945-2: 2001; tejido contra propio tejido: 

2.000 ciclos).  
La resistencia a la tracción del tejido debe ser U > 1400N y T > 650N según la norma EN ISO 13934-1:2013 

y la resistencia al rasgado debe ser U > 35N y T > 30N según la norma EN ISO 12947-2:2016. 
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Se debe garantizar la anti-proliferación de microorganismos frente: Staphylococcus aureus y Klebsiella 

pneumoniae, según la norma AATCC Test Method 100-2012, con una reducción del crecimiento de 
microorganismos > 98%. 

 
2.- Emblemas y logos   
 

- Logo "SUMMA 112": colores corporativos en transfer elástico. Medidas aprox. 28 x 5 cm. En espalda. 
 

 

 
 

- Logo "SUMMA 112": colores corporativos en transfer elástico. 8,5 x 1,5 cm. En pecho izquierdo. 

 
 

 
 

 
- Emblema "CATEGORÍA": color rojo pantone 032 C. Medidas aprox. 9 x 2,5 cm. En pecho derecho. 

   

 
 
 

- Transfer cruz de la vida: color Azul pantone 2757 C y Blanco. Medidas aprox. 5,4 x 5,3 cm. En pecho 
derecho. 

   

 

 
 

 
3. Elementos reflectantes 

 

Dos bandas reflectantes termo fijadas de 50 mm. de ancho rodeando el contorno del cuerpo y una banda 
vertical sobre cada hombro, que va desde la banda horizontal superior de la parte delantera a la trasera.  

El material reflectante utilizado cumplirá lo establecido en la norma UNE-EN ISO 20471: 2013 + A1: 2017 
con una garantía de durabilidad de al menos 50 ciclos de lavado.  

El reflectante debe ir marcado en continuo a láser con el texto “SUMMA 112” separado por 6 barras en 
diagonal. 
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Tallaje 

 
XS a 4XL 

 

Homologación y certificaciones 

 

La prenda estará certificada como Equipo de Protección Individual de Categoría II, según norma EN ISO 

13688:2013, y ropa de señalización de alta visibilidad para uso profesional de Clase 1 según norma EN ISO 
20471:2013 + A1:2017. 
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PARKA PROTECCIÓN DE LLUVIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diseño  
 

Cuerpo: 

 
Cierre mediante cremallera de doble cursor protegida por doble tapeta central desde el bajo hasta el cuello. 

En la parte superior, llevará una tapeta interior de protección para evitar el roce de la cremallera con la cara 
del usuario.   

Trabilla para sujetar el micrófono de la radio a la altura de cada clavícula. 
Velcro rizo en pecho derecho y espalda para identificación de categoría profesional. 

Bolsillos tipo parche con fuelles en todos sus laterales y apertura horizontal en el bajo de cada delantero.  

Bolsillo de fuelle con cierre por tapeta y velcro para radio en pecho derecho. 
La prenda irá forrada en su interior, y todas las costuras deben estar termo selladas para garantizar la 

impermeabilidad. 
 

Cuello:  

 
De tres piezas con interior de tejido igual al del exterior. 
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Mangas: 
 

De tipo montada, preformadas en la zona del codo. 
Puño ajustable mediante cinta de contacto. 

Bolsillo impermeable en manga izquierda. 
 

Capucha:  

 
Incorpora capucha desmontable con sistema multi ajuste mediante cordones internos y tensores 

Visera dotada de refuerzo interno para mayor solidez.  
 

El diseño es orientativo, debiendo ajustarse la proporción del tejido de alta visibilidad y reflectante para 

adecuarse a la homologación y certificaciones requeridas. 
 

Descripción de componentes 

 
1.- Tejido principal (Color Azul Pantone 299C y Amarillo Alta Visibilidad) 

 

Tejido formado por dos capas, exterior de calada poliéster laminado y capa funcional con membrana 
impermeable PTFE y transpirable conformando una pieza única y no separable, con un peso máximo de 160 

g/m2.  Tipo GORE-TEX K 2layer o similar en cuanto a estructura, composición, propiedades y características 
técnicas, según normas de estandarización internacionales. 

 
Características específicas del tejido: 

La resistencia a la penetración de agua (En el laminado: original y tras 25 ciclos de lavado; En cruce de 

costuras: en original y tras 25 ciclos de lavado (EN ISO 6330:2012)) será como mínimo de 100.000 Pa (UNE-
EN 20811: 1993).  

La resistencia al vapor de agua del tejido exterior tendrá un valor máximo de 4 m2Pa/W (EN ISO 11092: 
2014, Skin Model). 

Para garantizar una alta protección a la penetración de virus se debe garantizar una Resistencia a la 

penetración de virus según la ISO 16604, Método C a una presión de 20KPa (En el laminado: original y tras 
25 ciclos de lavado; En cruce de costuras: en original y tras 25 ciclos de lavado). 

Se debe asegurar una durabilidad del tejido tras 50 ciclos (4N/secado F según la EN ISO 6330:2012) de 
lavado garantizando que no existe delaminación separación o ampollas o desgaste de la membrana o 

cualquier otro componente del tejido. 
 

2.- Tejido forro interior (Color negro) 

 
Tejido zona superior tipo rejilla 100% Poliéster de máximo 60g/m2 

 
Tejido zona inferior y mangas Algodón/Poliamida de máximo 120g/m2 

 
3.- Emblemas y logos  

 
- Logo "SUMMA 112": colores corporativos en transfer elástico. Medidas aprox. 28 x 5 cm. En espalda. 
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- Emblema "CATEGORIA": color rojo pantone 032 C. Medidas aprox. 28 x 7 cm. En espalda sobre el anterior 
logo.  

 

 
 

 
- Logo "SUMMA 112": colores corporativos en transfer elástico. 12 x 2,2 cm. En pecho izquierdo.  

 

 
 

 
- Emblema "CATEGORÍA": color rojo pantone 032 C. Medidas aprox. 9 x 2,5 cm. En pecho derecho a la 

misma altura que el anterior logo. 
   

 
 

 
- Transfer cruz de la vida: color Azul pantone 2757 C y Blanco. Medidas aprox. 5,4 x 5,3 cm. En brazo 

izquierdo.  
 

 
 

- Transfer efecto bordado SUMMA 112: en lateral derecho del cuello. Color Blanco 
 

 
 
 

- Transfer efecto bordado banderas España y Comunidad de Madrid: en lateral izquierdo del cuello. 
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4.- Elementos reflectantes 
 

Dos bandas reflectantes termofijadas de 50 mm. de ancho rodeando el cuerpo y las mangas, situadas a 
unos 8 cm. de los puños aproximadamente, y alineadas cuando la prenda esté dispuesta en posición 

anatómica.  
El material reflectante utilizado cumplirá lo establecido en la norma UNE-EN ISO 20471: 2013 + A1: 2017 

con una garantía de durabilidad de al menos 50 ciclos de lavado.  

El reflectante debe ir marcado en continuo a laser con el texto “SUMMA 112” separado por 6 barras en 
diagonal. 

 

 
 
 

Tallaje 

 
Masculino: XS a 4XL. Femenino: XS a 3XL.  
 

Homologación y certificaciones 
  
La prenda estará certificada como Equipo de Protección Individual de Categoría II, según norma EN ISO 

13688:2013, ropa de señalización de alta visibilidad para uso profesional de Clase 1 según norma EN ISO 

20471:2013 + A1:2017, y de Clase 3 cuando se utilice de forma conjunta con el pantalón de trabajo. 
Adicionalmente estará certificada como ropa de protección contra la lluvia según norma UNE-EN 343:2019, 

de Clase 3 en resistencia a la penetración de agua y de Clase 4 en resistencia al vapor del agua. 
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SABANA DE CAMA 

 

 
 
 

Diseño  
 
Color: blanco 

Dimensiones: 165 cm x 275 cm  
 

Descripción de componentes 

 

Composición poliéster 100% 
Ligamento: tafetán 

Densidad urdimbre 30 h/cm. 
Densidad trama 26 p/cm. 

Gramaje 120 gr/m2 

Logotipo: SUMMA 112 en color azul pantone 299 C. 
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FUNDA DE ALMOHADA 

 
 
 

Diseño  
 

Color: blanco 

Dimensiones: 45 cm x 110 cm 
 

Descripción de componentes 

 
Composición: poliéster 100% 

Ligamento: tafetán 
Densidad urdimbre 30 h/cm. 

Densidad trama 26 p/cm. 

Gramaje 120 gr/m2 
Logotipo: SUMMA 112 en color azul pantone 299 C. 
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TOALLA DE MANO 

 

 
 
 

Diseño 
 
Color: blanco 

Dimensiones: 50 cm x 100 cm 
 

Descripción de componentes 

 

Composición: algodón 100% 
Densidad urdimbre base 12 h/cm. 

Densidad urdimbre rizo 12 h/cm. 
Densidad trama base 18 p/cm. 

Gramaje: 400 gr./m2 

Logotipo: SUMMA 112 en color azul pantone 299 C  
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ANEXO II.  DISTRIBUCIÓN DE PROFESIONALES POR TIPOS DE RECURSOS ASISTENCIALES. 

  
HORARIO SERVICIO 

    

RECURSO SUMMA 112 
UNIDADES 

DESPLEGADAS 
L-V S-D Y F 

NUMERO 

TURNOS 

PROFESIONALES SIMULTÁNEOS EN 

CADA TURNO 

TOTAL 

EFECTIVOS 

U.M.E. (Unidad Móvil Emergencias) 26 24 h. 6 4 1 MED. 1 ENF. 2 TEC. 624 

S.V.A. (Unidad Soporte Vital Avanzado) 3 24 h. 6 3 1 ENF. 2 TEC. 54 

V.I.R (Vehículo Intervención Rápida) 16 08:30-20:30 3 3 1 MED. 1 ENF. 1 TEC. 144 

U.A.D MEDICAS (Unidad Asistencia Domiciliaria) 18 20:30-08:30 24 h. 4 2 1 MED. 1 TEC. 144 

U.A.D. ENFERMERÍA (Unidad Asistencia Domiciliaria) 3 20:30-08:30 24 h. 4 2 1 ENF. 1 TEC. 24 

HELICÓPTERO 2 Orto-Ocaso 3 3 1 MED. 1 ENF. 1 TEC. 18 

SUPERVISIÓN/ PSICÓLOGOS 1 24 h. 6 4 1 PSIC. 1 SUPERV.ENF. 2 TEC. 24 

SUAP TIPO A (Servicio Urgencia Atención Primaria) 17 20:30-08:30 24 h. 4 3 1 MED. 1 ENF. 1 CELD. 204 

SUAP TIPO C (Servicio Urgencia Atención Primaria) 20 20:30-08:30 24 h. 4 5 2 MED. 1ENF. 1 CELD.1 COND 400 

C.U.E. ( Centro Urgencias Extrahospitalario) 1 24 h. 6 6 
1 MED. 1ENF. 1TEC. 1 TER. 1 

TEL. 1 AUX.ENF 
36 

S.C.U.(Servicio Coordinador Urgencias) 1 24 h. 6 15 7 MED. 2 ENF.6 TEC. 90 

LOGÍSTICA ASISTENCIAL/ TRANSPLANTES-
NEONATOS/  PARQUE 

1 24 h. 6 12 12 TEC 72 

DIRECCIÓN/GERENCIA/ SPRL 1 08:00-21:00 Personal ubicado en oficinas (Turno Mañana y Tarde) 31 

PERSONAL RETEN 1 Personal uniformado en reten para cubrir suplencias. 35 

TOTAL 1.900 
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Calendario Habitual

Calendario Verano ( Jul - Ago - Sept

Calendario Habitual

Calendario Verano ( Jul - Ago - Sept

Calendario Habitual

Calendario Verano ( Jul - Ago - Sept

Calendario Habitual

Calendario Verano ( Jul - Ago - Sept

Calendario Habitual

Calendario Verano ( Jul - Ago - Sept

JORNADA LABORAL JORNADA LABORAL UAD RURAL

UME/ CUE / LOGISTICA/ TRASPLANTES/ NEONATOS / S.C.U.

JORNADA LABORAL

L a D  - 24 Horas

VIR /  SVA / HELICOPTERO

JORNADA LABORAL

L a D  - 08:30 a 20:30 horas

SUPERVISORES/ PSICOLOGOS

JORNADA LABORAL

L a D  - 09:00 A 21:00 //  21:00 a 09:00 horas

S.U.A.P. / U.A.D. 24 HORAS

L a V  -20:30 a 08:30 horas

S, D y F - 08:30 A 20:30 horas // 20:30 A 08:30 HORAS

L a V  -20:30 a 08:30 horas L a V  -16:00 a 09:00 horas

S, D y F - 08:30 A 20:30 horas // 20:30 A 08:30 HORAS S, D y F - 09:00 A 21:00 horas // 21:00 A 09:00 HORAS

S.U.A.P. /  U.A.D. 12 HORAS

JORNADA LABORAL

ANEXO III. CALENDARIOS DE TRABAJO DE CADA TIPO DE RECURSO ASISTENCIAL. 
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ANEXO IV. DIRECCIONES DE LAS BASES DE LOS RECURSOS ASISTENCIALES ADSCRITOS 

A LA GERENCIA DEL SUMMA 112 

 
RECURSO 

ASISTENCIAL 
UBICACIÓN DOMICILIO LOCALIDAD 

U.A.D. 01 Hospital Santa Cristina C/ Maestro Amadeo Vives, nº  3 MADRID 

U.A.D. 02 C.S. Numancia C/ Puerto de Cotos, 2  MADRID 

U.A.D. 03 C.E.P. Villaverde C/ Alcarria s/n MADRID 

U.A.D. 5 C.S. Clínica del Trabajo Av. Reina Victoria,23 MADRID 

U.A.D. 07 CEP Pedro Gonzalez Bueno C/ Hº Garcia Noblejas,89 MADRID 

U.A.D. 10 C.E.P. Moratalaz C/ Hacienda de Pavones s/n  MADRID 

U.A.D. 11 Hospital Santa Cristina C/ Maestro Amadeo Vives, nº  3 MADRID 

U.A.D. 12 C.S. Numancia C/ Puerto de Cotos, 2 MADRID 

U.A.D. 16 C.S. Fuencarral 
C/ Ntra. Sra. Valverde esq. 

C/Isla de Java 
MADRID 

U.A.D. 17 Hospital Santa Cristina C/ Maestro Amadeo Vives, nº  3 MADRID 

U.A.D. 22 C.S. Clínica del Trabajo Av. Reina Victoria,23 MADRID 

U.A.D. 28 C.S. San Fernando II Plaza de Ondarreta, 2  
SAN FERNANDO DE 

HENARES 

U.A.D. 31 C.S. Perales de Tajuña Av. La Paz, 5  PERALES DE TAJUÑA 

U.A.D. 32 C.S Daganzo C/ Garcilaso de la Vega, 2  DAGANZO 

U.A.D. 33 CUE ELMolar C/ Macarena, 10 EL MOLAR 

U.A.D. 34 HELIPUERTO LOZOYUELA C/ del Altillo 42 LOZOYUELA 

U.A.D. 36 Dependencia Ayunt. C/ Madrid s/n CHAPINERIA 

U.A.D. 38 C.S. Galapagar Av. Victimas del terrorismo, 3 GALAPAGAR 

REFUERZO 
U.A.D 

Sede Central C/ Antracita, 2 bis MADRID 

U.AD. ENF. 2 CEP Pedro Gonzalez Bueno C/ Hermanos García Noblejas, 89 MADRID 

U.AD. ENF. 8 CEP EL ARROYO Comunidad de Madrid, 10 FUENLABRADA 

U.AD. ENF. 3  C.S. Reyes Católicos Avda. de España, 20 S. SEBAST. REYES 

S.U.A.P 01 CEP Hnos. Gº Noblejas C/ Doctor Esquerdo, 45 MADRID 

S.U.A.P 03 C.S. Los Angeles C/ Totanes, 1 MADRID 

S.U.A.P 05 C.S. Espronceda C/ Espronceda, 24 MADRID 

S.U.A.P 07 C.S. Hnos Gª Noblejas C/ Hnos. García Noblejas, 168 MADRID 

S.U.A.P 10 C.S. Pavones C/ Hacienda de Pavones, 271 MADRID 

S.U.A.P 12 C.S. Angela Uriarte C/ Candilejas, 66 MADRID 

S.U.A.P 17 CEP Orcasitas C/ Cestona, 3 MADRID 

S.U.A.P 21 C.S. Las Aguilas C/ José de Cadalso, s/n MADRID 

S.U.A.P 23 C.S. Barajas Avda. de Logroño, 319 MADRID 

S.U.A.P 24 CEP Federica Montseny Avda. de la Albufera, 285 MADRID 
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S.U.A.P 28 C.S. San Fernando Pza. Ondarreta, s/n 
SAN FERNANDO DE 

HENARES 

S.U.A.P 42 C.S. Maria Curie C/ San Bernardo, 13 (La Fortuna) LEGANES 

S.U.A.P 43 CEP Jaime Vera Avda. de España, s/n COSLADA 

S.U.A.P 44 C.S. Colmenar Viejo  Dr. Cecilio de la Morena Arranz, s/n COLMENAR VIEJO  

S.U.A.P 45 C.S. Las Rozas C/ Principado de Asturias, 30 LAS ROZAS 

S.U.A.P 46 C.S. Cerro Del Aire Avda de España, 7 MAJADAHONDA 

S.U.A.P 47 C.S. El Escorial C/ Juliana, 1 EL ESCORIAL 

S.U.A.P 04/ 
U.A.D 04 

C.S.Paseo Imperial Glorieta Piramides , 7 MADRID 

S.U.A.P 06/ 

U.A.D 06 
C.S. Mar Baltico 

C/ Mar Báltico, 2 (entrada por c/ 

Liberación s/n) 
MADRID 

S.U.A.P 08/ 
U.A.D 08 

CEP Avda. De Portugal Avda. de Portugal, 155 MADRID 

S.U.A.P 09/ 
U.A.D. 09 

CEP Aguacate C/ Aguacate, 9 MADRID 

S.U.A.P. 13/ 
U.A.D. 13  

CEP Mª Angeles López Gómez C/ Mª Angeles López Gómez, 2 LEGANES  

S.U.A.P. 14/ 
U.A.D. 14 

CEP Getafe Avda. de los Angeles, 57 GETAFE  

S.U.A.P. 15/ 
U.A.D. 15 

C.S. Ramon y Cajal C/ Jabonería, 67 ALCORCON  

S.U.A.P. 18/ 
U.A.D. 18 

C.S. Pozuelo Estación C/ Emisora, s/n POZUELO DE ALARCON  

S.U.A.P. 19/ 
U.A.D. 19 

CEP Mostoles C/ Coronel de Palma, s/n MOSTOLES 

S.U.A.P. 20/ 
U.A.D. 20 

C.S. Luis Vives C/ Luis Vives, 16 ALCALA DE HENARES  

S.U.A.P. 25/ 
U.A.D. 25 

CEP El Arroyo C/ Comunidad de Madrid, 10 FUENLABRADA  

S.U.A.P 26/ 
U.A.D. 26 

C.S. Pinto C/ Marqués, s/n PINTO 

S.U.A.P. 27/ 
U.A.D. 27 

C.S. Parla C/ Isabel II, s/n PARLA 

S.U.A.P 29/ 
U.A.D 29 

C.S. Reyes Católicos Avda. de España, 20 S. SEBAST. REYES 

S.U.A.P. 30/ 
U.A.D. 30 

C.S.Collado Villalba Estación C/ Los Madroños, 5 COLLADO VILLALBA  

S.U.A.P 35/ 
U.A.D. 35 

C.S. Tres Cantos C/ Sector Oficios, 12 B TRES CANTOS 

S.U.A.P 37/ 
U.A.D. 37 

C.S. El Restón Avda. de Mediterráneo, 1 VALDEMORO 

S.U.A.P 39/ 
U.A.D 39 

C.S. Aranjuez C/ Abastos, s/n ARANJUEZ 

S.U.A.P. 40/ 
U.A.D. 40 

C.S. La Paz Avda. Parque de Asturias, s/n RIVAS VACIAMADRID  

S.U.A.P. 41/ 
U.A.D. 41 

CEP Torrejon C/ Turin, s/n TORREJÓN DE ARDOZ 

U.M.E 1 C.S.Paseo Imperial Glorieta Piramides , 7 MADRID 

U.M.E 2 CEP Pedro Gonzalez Bueno C/ Hº Garcia Noblejas,89 MADRID 

U.M.E 3 C.S. Barrio del Pilar C/ Melchor Fdez. Almagro, 2 MADRID 

U.M.E 4 Hospital Cruz Roja Avenida Reina Victoria, 22 MADRID 

U.M.E 5 Maternidad de O´Donell C/ O´Donell, 48 MADRID 
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U.M.E 6 C.S. Numancia I C/ Puerto de Cotos, 4 MADRID 

U.M.E 7 
Hospital Universitario de 

Getafe 
Ctra Toledo, km. 17  GETAFE 

U.M.E 8 C.S. Las Aguilas C/ José de Cadalso, s/n MADRID 

U.M.E 9 C.S. Luis Vives C/ Luis Vives, s/n ALCALA DE HENARES  

U.M.E 10 Hospital de Alcorcón  C/ Budapest, 1 ALCORCÓN 

U.M.E 11 Hospital de Fuenlabrada C/ Camino del Molino, 2 FUENLABRADA  

U.M.E 12 Hospital Infanta Sofía Pº de Europa, 34 S. SEBAST. REYES  

U.M.E 13 Hospital del Sureste Cº de Valdelarcipreste, s/n ARGANDA DEL REY 

U.M.E 14 C.S. Colmenar Viejo C/ Doctor de la Morena, 2 COLMENAR VIEJO  

U.M.E 15 Hospital de El Escorial Carretera de Guadarrama km. 17,600 EL ESCORIAL 

U.M.E 16 Hospital Rey Juan Carlos I C/ Gladiolo s/n MÓSTOLES 

U.M.E 17 Parque de Bomberos  Ctra. A-6, km. 21,800  LAS ROZAS 

U.M.E 18 Parque de Bomberos  Ctra. A-1, km. 68 LOYOZUELA 

U.M.E 19 Hospital del Henares Avda. de Marie Curie, s/n COSLADA 

U.M.E 20 Parque de Bomberos  Ctra. M-501, km. 54 
SAN MARTIN DE 
VALDEIGLESIAS 

U.M.E 21 Hospital del Tajo Avda. Amazonas Central, s/n ARANJUEZ 

U.M.E 22 C.S. La Garena Arturo Soria, 12 ALCALA DE HENARES  

U.M.E 23 Hospital Infanta Cristina Avenida 9 de Junio  PARLA 

U.M.E 24 CEP Mª Angeles López Gómez C/ Los Pedroches, s/n LEGANES  

U.M.E 25 Hospital de Torrejón C/ Mateo Inurria, s/n TORREJÓN DE ARDOZ  

U.M.E 26 CUE C/ Macarena, 10 EL MOLAR 

S.V.A 27 Centro Logístico Getafe Pol. Nassica.- C/ Rio Guadalimar, 11 GETAFE 

S.V.A 28 
Hospital Enfermera Isabel 

Zendal 
Avda. Manuel Fraga Iribarne, 2 MADRID 

S.V.A 29 Protección Civil-Bomberos Cº. Quijorna esquina C/Las Heras BRUNETE 

HELIC. 1 Parque de Bomberos  Ctra. A-6 , km. 21,800 LAS ROZAS 

HELIC. 2 Parque de Bomberos  Ctra. A-1 , km. 68 LOYOZUELA 

V.I.R 1 C.S. Los Angeles 
c/ Totanes, 1 
(Base SUAP 3) 

MADRID 

V.I.R 2 Consultorio Local C/ de la Fuente, 1  MORALEJA DE EN MEDIO 

V.I.R 3 C.S. El Restón Avda. de Mediterráneo, 1 VALDEMORO 

V.I.R 4 
Edificio Protección Civil y 

Policía Municipal 
Calle Charcones, 9 NAVALCARNERO 

V.I.R 5 
Pabellón Polideportivo 

Municipal "Mariano Díaz" 
C/ Belmonte s/n VILLAREJO DE SALVANES 

V.I.R 6 C.S. de Cerceda C/ Prado Serrano, 8 EL BOALO - CERCEDA 

V.I.R 8 C.S. Fuente el Saz C/ Almendralejos, 11 
FUENTE EL SAZ DE 

JARAMA 

V.I.R 9 C.S. Barrio del Pilar 
C/ Melchor Fdez. Almagro, 1 

(Base UME 3) 
MADRID 

V.I.R 10 Hospital Cruz Roja 
Avda. Reina Victoria, 22 

(Base UME 4) 
MADRID 
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V.I.R 11 CEP Caravenchel Alto Av. de Carabanchel Alto, 150 MADRID 

V.I.R 12 C.S. Numancia I 
C/Puerto de Cotos, 4  

(Base UME 6) 
MADRID 

V.I.R 13 C.S. La Paz Avda. Parque de Asturias, s/n RIVAS VACIAMADRID  

V.I.R 15 C.S. Valle de la Oliva C/ Enrique Granados, 2 MAJADAHONDA 

V.I.R 16 Protección Civil-Bomberos Cº. Quijorna esquina C/Las Heras BRUNETE 

V.I.R 17 C.S. Getafe Norte Av. Rigoberta Menchú, 2  GETAFE 

V.I.R 18 C.S. San Fernando  Plaza de Ondarrieta, s/n 
SAN FERNANDO DE 

HENARES 

ECO 01 C.S. La Marazuela C/ Acanto, nº 2 LAS ROZAS 

SICO 01 C.S. La Marazuela C/ Acanto, nº 2 LAS ROZAS 

NEO1 U. Transporte Neonatal Pol. Nassica.- C/Rio Guadalimar, 11 GETAFE 

VEC Unidad Especial Catástrofes Pol. Nassica.- C/Rio Guadalimar, 11 GETAFE 

CCU SEDE CENTRAL SUMMA 112 C/ Antracita, 2 bis MADRID 

 

Las bases de los recursos asistenciales relacionadas podrán sufrir cambios de 

ubicación durante la vigencia del contrato, en cualquier caso, los cambios se producirían 

dentro de la Comunidad de Madrid. 
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